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Quito, Caarseidon 

Señor 
CHRISTIAN HERNAN QUIMBITA VELASCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía ADMIELTEL CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día martes 

4 de abril del 2017, de lo expresado en su cláusula Vigésimo Cuarto del Estatuto 

Social de la compañía, tuvo el acierto en elegirle PRESIDENTE por un periodo 
de 2 años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

ATT 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía el Presidente tendrá la 

representación legal de la Compañía, en caso de ausencia o incapacidad 

temporal o definitiva del Gerente, hasta que la Junta General designe uno nuevo. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la escritura pública celebrada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado; el 27 

de Diciembre del 2012. LA escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, bajo el número de 171; tomo 144 el día 12 de Enero del 2013. 

  

Secretario de la Junta 

Quito,.4-de.abrik-del-201-7 «— 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía ADMIELTEL CIA. 

LTDA., para el cual he sido elegido. 

  

  

SR. CHRISTIAN HERNAN QUIMBITA VELASCC 
PRESIDENTE 
C.C. 171520887-0   
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A REGISTRO 
MERCANTIL - . 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 45326 
  

    , AMIA 
9 160893PETSJIECA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11093 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADMIELTEL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | QUIMBITA VELASCO CHRISTIAN HERNAN 

IDENTIFICACIÓN: 1715208870 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 171 DEL 12/01/2013.- NOT. 35 DEL 27/12/2012 DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ,O-MODIE CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN"BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INS; PCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE. 
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JU Aso * 
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DOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 
a , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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